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EXTIENDE AL IMSS ‘REINADO’ DE PIPAS 
El “Rey de las Pipas de agua potable” tiene un nuevo cliente: el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS). Agobiado por la escasez de agua y el abasto 
intermitente, el Seguro Social contrató el pasado 6 de febrero a Adolfo Trejo 
Castorena para proveer 113 mil metros cúbicos de agua en 90 hospitales, 
clínicas, guarderías, oficinas y hasta teatros, administrados por su Órgano de 
Operación Norte para la Ciudad de México. 
 

 

BANDAS PELEAN CONTROL DE LOS PASILLOS DEL AICM 
Una investigación de la Fiscalía General de Justicia capitalina reveló que en los 
pasillos del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) hay 
presencia de integrantes de La Unión Tepito y gente que se identifica como 
integrante del Cártel del Mayo Zambada, lo que ha empezado generar una 
disputa. Según los agentes de investigación, mientras La Unión Tepito se dedica 
a la extorsión, al robo de divisas, maletas y otros artículos, los de Sinaloa, son los 
encargados del trasiego de drogas. 
 

 

EL INE REVISA POSIBLES DELITOS DE CANDIDATOS 
Para garantizar perfiles idóneos, el INE empezó a revisar que los candidatos a un 
cargo federal no incurran en cualquiera de los supuestos del 8 de 8 contra la 
violencia. Es decir, las personas postuladas a la Presidencia, el Senado y la 
Cámara de Diputados no deben tener sentencias firmes por delitos contra la vida 
y la integridad corporal, la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual, violencia familiar, violencia doméstica, violencia a la intimidad 
sexual, violencia política, o sean deudores alimentarios. 
 

 

TRABAJO DE MIGRANTES, CLAVE EN RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE EU 
Mientras el Presidente Joe Biden y Donald Trump compiten sobre propuestas 
para frenar el flujo de inmigrantes que cruzan la frontera con México, el jefe de 
la Reserva Federal (Fed) -el banco central de Estados Unidos- y la Oficina del 
Congreso sobre el Presupuesto (CBO) -centro de análisis oficial no partidista- 
reportan que los inmigrantes han sido claves en la recuperación económica 
pospandemia y proyectan que aportarán 7 billones de dólares al crecimiento 
económico de Estados Unidos en los próximos 10 años. 
 

 

LIDERA GUAYMAS EN EL DECOMISO DE CARTUCHOS 
Guaymas, Sonora, es el municipio del país donde más cartuchos ha decomisado 
la Secretaría de Marina (Semar) al crimen organizado en los últimos seis años, de 
acuerdo con cifras proporcionadas a El Sol de México por la dependencia que 
encabeza Rafael Ojeda. Según las cifras, de 173 mil 367 cartuchos de diferentes 
calibres incautados a nivel nacional desde 2018, 18 mil 44 han sido confiscadas 
en el puerto sonorense. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/49b3f54c25e347ed335b726e771a572d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aa67c285939ae97636dcabe1d668eeab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e0b9af9e19eb20abee27d24c8d142aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22159f03512df56b2917d24193c3a229.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f5b5b9b619384b6bd0c3512659dcf11d.pdf


Ocho Columnas 

Página 3 Volver al 
índice 

 

PERFILA COMO VICEPRESIDENTE A ANTIMEXICANO 
El ex Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, expresó que el gobernador 
de Texas, Greg Abbott, conocido por promover duras políticas antiinmigrantes, 
está “absolutamente” en su lista corta de posibles candidatos a Vicepresidente 
para su candidatura en 2024. Durante una entrevista conjunta con Abbott en Fox 
News, durante su visita a la frontera con México, Trump elogió al gobernador 
como “un hombre espectacular” y señaló que lo consideraría seriamente. 
 

 

XÓCHITL REPROCHA LOS MILLARES DE MUERTOS; CLAUDIA REVIRA: SOY LA 
ÚNICA QUE MEJORÓ LA SEGURIDAD 
Campaña. La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, 
Xóchitl Gálvez, reprochó: “Este Gobierno es responsable de la muerte de más de 
un millón de mexicanos” y luego advirtió que las Fuerzas Armadas van a regresar 
a lo que les compete hacer: “defender la soberanía de México”. Gálvez Ruiz 
regresó, ahora ya como candidata presidencial, al municipio de Zapopan, Jalisco, 
donde lamentó la impunidad tras el asesinato de cinco adolescentes ocurrida el 
año pasado en Tlaquepaque. 
 

 

MÉXICO, PIÑATA DE EE. UU. Y CANADÁ: ALICIA BÁRCENA 
En el marco de la octava Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), la canciller Alicia 
Bárcena Ibarra, declaró que México “se ha convertido en la piñata de las 
campañas electorales de Estados Unidos y Canadá”. “Quiero decirles que México 
se ha convertido en la piñata de las campañas electorales de Estados Unidos y 
de Canadá, y eso, realmente requiere que México mire al sur”, dijo la secretaria 
de Relaciones Exteriores ante el proceso electoral en territorio estadounidense 
en noviembre próximo y después de que se impusiera el visado canadiense para 
las personas mexicanas. 
 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Opinión/Alberto Pérez Dayán (Revista Proceso) “Sistema Eléctrico Nacional: reflexiones sobre su naturaleza y 
finalidad constitucional” 
Hace algunas semanas la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió un tema de 
sobrado interés: la constitucionalidad de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica de 9 de marzo de 2021 (el 
caso es el amparo en revisión 164/2023), que introdujo cambios sensibles en la forma en que opera el Sistema 
Eléctrico Nacional, es decir, en la compleja infraestructura a través de la cual se suministra energía a lo largo y 
ancho del país. El actual texto de las normas en materia energética de la Ley Fundamental deriva de la reforma 
del 20 de diciembre de 2013, cuya exposición de motivos hizo hincapié en el hecho de que el modelo de la 
industria eléctrica, hasta ese momento existente, era ineficiente, debido a que implicaba altos costos de 
producción, no respondía a los retos que representa el incremento en la demanda ni, principalmente, a los 
compromisos ambientales adquiridos por México a escala internacional. Así, el Constituyente Permanente 
incorporó un nuevo modelo que, con la finalidad de alcanzar esas metas, permite al Estado mantener su 
preponderancia en el sector, pero, al mismo tiempo, introduce la participación de actores privados sólo en 
ciertos aspectos de la cadena de producción y reparto de energía eléctrica; con el mismo fin incluyó el concepto 
de sustentabilidad, estableciendo la obligación de procurar la protección y el cuidado del medio ambiente 
mediante el uso preferente de energías limpias y reducción de emisiones contaminantes… La Constitución 
federal no desconoce que el Estado es el responsable del adecuado funcionamiento del mercado eléctrico 
nacional y, por ello, que a él corresponde enfrentar cualquier emergencia que amenace el acceso de la sociedad 
a la energía; no obstante, al efecto, el propio texto fundamental le ordena que regule el sistema, no que lo 
explote de manera única bajo pretexto de una soberanía malentendida. Hoy, la inconsistencia de la reforma legal 
de 2021 con la Carta Magna vigente queda evidenciada de modo absoluto, si se considera que la recién 
presentada iniciativa de reforma constitucional del Ejecutivo federal en la materia -iniciativa del Ejecutivo. Con 
proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de industrias estratégicas del Estado, publicada en la Gaceta Parlamentaria del 
lunes 5 de febrero de 2024, Anexo 14-, coincidentemente, recoge todos los lineamientos que contenía la 
legislación invalidada por la Suprema Corte. En otras palabras, es claro y queda acreditado que el pretendido 
cambio al esquema energético siempre tuvo que ser constitucional y no legal, como se intentó… Concluyo 
convencido de que la siempre eficaz CFE, aun bajo el actual diseño, tiene las herramientas necesarias para 
lograrlo e, incluso, para impedir o inhibir la formación de un mercado hostil que rebase o desconozca la voluntad 
popular plasmada en la ley fundamental. Esto, sin desconocer, desde luego, que pueden sobrevenir cambios a 
ese diseño que, sustentados en una visión distinta, también logren los objetivos esenciales de la materia 
energética, los cuales, de ser incorporados a la Carta Magna, constituirán el parámetro con base en el cual el 
legislador deberá emitir la normatividad secundaria y, por ello, al tenor de los que el Máximo Tribunal del país, 
en su caso, deberá ejercer el control de su regularidad constitucional. 
 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL/DEMOCRACIA DELIBERATIVA/PRINCIPIO CONTRAMAYORITARIO 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama (El Universal) “La “ingratitud” de las personas juzgadoras” 
Hablábamos en las últimas colaboraciones de la “democracia deliberativa” como eufemismo que niega el 
principio mayoritario que caracteriza justamente a la democracia. Se trata de una reminiscencia del liberalismo 
clásico del siglo XVIII que rechazaba el principio igualitario de la democracia. En el ámbito jurídico existen diversos 
dogmas que se derivan de esa ideología antidemocrática. Uno de ellos es el llamado “deber de ingratitud” del 
juez, continuación del llamado “principio contramayoritario”. En términos estrictos, tiene sentido que se afirme 
que los jueces no pueden responder a un mandato de mayoría, simplemente porque su razonamiento individual 
en casos concretos no será sometido a votación. En realidad, lo mismo pasa con los representantes populares 
(en el Gobierno o en el congreso) que, una vez elegidos, adquieren autonomía en el ejercicio de sus facultades, 
que deben desempeñar conforme a la ley. Esta independencia del elector que, insisto, sucede en los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, sólo se enfatiza en el Judicial. Tiene que ver con que se asume que éste deberá corregir 
medidas o leyes bárbaras, irracionales, que se prejuzga de la democracia. Es el poder listo para contrarrestar la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6377feb68a9600733959f086135f0b2a.pdf
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voluntad popular. Por eso, la separación del elector se pretende virtud en el juez. Y se asume obligatoriamente 
ingrata o contramayoritaria, para cargar de contenido, desde la caracterización, a sus sentencias, lo cual queda 
garantizado en la forma aristocrática en que se designa a las personas juzgadoras… De acuerdo con las cifras del 
Consejo de la Judicatura Federal, en los últimos años han decrecido las sanciones a jueces y juezas federales, 
no obstante que han crecido las denuncias. Tan sólo en 2022 se presentaron 5,420 denuncias sobre su actuación, 
pero se sancionó únicamente a 179 juezas y jueces. En 2017, en cambio, se presentaron 2,741 denuncias y se 
sancionó a 541. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA EDUCACIÓN 
Jueza ordena a la UAEH inscribir a 50 estudiantes del Instituto de Artes (La Jornada) 
PACHUCA, Hidalgo.- Ante la negativa de funcionarios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) 
de inscribir a los alumnos del Instituto de Artes (IDA) para el siguiente ciclo escolar sin ninguna justificación, la 
jueza Segunda de Distrito…, Silvia Elizabeth Baca Cardoso, ordenó a las autoridades universitarias registrar a los 
jóvenes de inmediato y sin ninguna restricción… La jueza advirtió que de no otorgarse el amparo se causaría un 
daño de difícil reparación a los quejosos al no ser posible restituirlos en el goce de los derechos, que en 
determinado tiempo debieron ejercer, tales como asistir a clases, presentar exámenes y registrarse en el 
siguiente curso, con la correspondiente pérdida de tiempo y oportunidades, así como el consecuente descrédito 
personal, y la demora para realizar los trámites correspondientes. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA/REVISIÓN DE CONTRATO COLECTIVO 
Monte de Piedad y sindicato levantan huelga (Unomásuno -versión digital-) 
Luego de varios días de negociaciones y de reuniones entre las partes en pugna, finalmente se ha dado una 
resolución que satisface a los interesados. Nacional Monte de Piedad y su sindicato, con la mediación de la 
Secretaría del Trabajo, alcanzaron un acuerdo que implica modificaciones al contrato colectivo de trabajo, las 
cuales deberán ser votadas por los trabajadores para levantar la huelga iniciada el pasado 15 de febrero… El 
proceso de negociación, indicó la institución, que tras el estallido de huelga se condujo en audiencias y mesas de 
diálogo con el Tribunal Laboral y el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, ha desembocado, por lo 
pronto, en un acuerdo entre los representantes de las partes, que otorga viabilidad al Monte de Piedad. 
 
VIOLENCIA VICARIA 
Violencia vicaria, cuando daño a la pareja aún es “legal” (Revista Proceso) 
No obstante que en 24 estados del país ya se castiga la violencia vicaria, aún existen entidades como Jalisco, 
Chiapas, Veracruz y Durango en las cuales las legislaturas locales se resisten a armonizar la ley estatal con la 
federal; además, las víctimas de este tipo de agresión se enfrentan a ministerios públicos y jueces que, lejos de 
protegerlas, las revictimizan. Proceso presenta tres historias de violencia vicaria en las cuales los exesposos han 
podido usar a sus hijos como armas para lastimar a sus madres… Gabriela Pablos ha sufrido la violencia vicaria 
de parte de los padres de sus dos hijos, un mexicano y un francés, quienes incluso comparten abogados y la han 
acusado de diversas conductas al grado de que actualmente mantienen 70 procesos abiertos en su contra. Pese 
a que ella vive en la Ciudad de México y el origen del conflicto con su ex esposo se ventiló en Juzgados de la 
capital del país, un juez de Sinaloa le quitó la custodia de su hijo mayor en un juicio en el que se le denunció por 
consumo de drogas… Pese al amparo que tenía, su ex esposo la acusó en Sinaloa de sustracción de menor y, en 
una audiencia realizada en la Ciudad de México, fue detenida y trasladada al penal de Mazatlán, donde 
permaneció 10 días privada de su libertad… El pasado 26 de febrero la SCJN determinó que sólo las mujeres 
pueden ser víctimas de violencia vicaria. Según el Máximo Tribunal, las leyes establecen otros mecanismos de 
protección dirigidos a los niños y los hombres víctimas de otros tipos de violencia familiar. Más información 
sobre el tema: (La otra cara de la moneda: también las madres pueden ser las victimarias/Revista Proceso) 
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Crimen organizado, el elefante en la habitación de la campaña de Sheinbaum (Revista Proceso)  
Un diagnóstico elaborado por especialistas de la candidata presidencial Claudia Sheinbaum -que recoge el pulso 
de diferentes sectores de la sociedad- da cuenta de que la violencia generada por el crimen organizado en 
diferentes sectores de la economía, además de pobreza y corrupción, es un asunto “urgente” que debe resolver 
el próximo Gobierno federal; la información obtenida vía foros en todo el país contrasta con el discurso oficial 
de la administración de López Obrador, que asegura resultados positivos en esos rubros… La violencia, 
discriminación y estigmatización contra la mujer también es un tema que ha salido a reducir en los “Diálogos por 
la Transformación”, como lo ha dicho en diversos foros la coordinadora del tema Mujeres, la Ministra Olga 
Sánchez Cordero. El lunes 12 de febrero, en una mesa de trabajo a la que la prensa no fue convocada, se reunió 
con investigadoras, académicas y estudiantes de la UNAM en el foro “Violencia contra las mujeres y temas 
prioritarios en la agenda pública”. Ahí, las participantes expusieron la importancia de juzgar con perspectiva de 
género, de fortalecer los protocolos para atender desapariciones forzadas, de incrementar políticas públicas para 
erradicar la violencia de género, de implementar protección para personas defensoras de derechos humanos, 
combatir la impunidad de agresores en las universidades; implementar acciones para abatir la brecha de 
desigualdad entre hombres y mujeres y fortalecer refugios y protección de mujeres violentadas. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Juez ordena a AHMSA pagar deudas laborales (Unomásuno -versión digital-) 
El Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México, 
publicó una sentencia condenatoria contra Altos Hornos de México (AHMSA) en la que le ordena pagar diversas 
prestaciones laborales. Dicho dictamen lo estableció el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, que 
lo notificó al Tribunal de Concursos Mercantiles donde se ventila el proceso de AHMSA. Y, por otra parte, le 
ordenó a la acerera la apertura de la audiencia de pruebas en el concurso mercantil que se le sigue…  
Mineros de Gómez Urrutia desconocen sindicato  
Activistas pro-Napoleón Gómez Urrutia mantienen una campaña de desinformación sobre lo que ocurre en 
AHMSA, sostuvo Francisco Ríos Treviño. El dirigente del Sindicato Democrático, sostuvo que los “napistas” no 
asimilan el fallo de la Suprema Corte que desconoció al Sindicato Minero… Ríos es secretario general de la 
Sección 288 del Sindicato Nacional Democrático, titular del Contrato Colectivo de Trabajo de la Planta 2 de 
AHMSA. Su toma de nota fue reconocida por la Secretaría del Trabajo y ratificada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Presentan propuesta para que el Ejecutivo proponga las ternas de la SCJN (Unomásuno -versión digital-) 
Ayer sábado, fue presentada una iniciativa de reforma constitucional por Elizabeth Pérez Valdez, diputada del 
PRD, con la finalidad de que sea el Poder Ejecutivo, es decir, el Presidente, el encargado de nombrar “las ternas 
que sean necesarias hasta alcanzar el consenso de alguna de las propuestas y se tenga el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes”, refiriéndose al nombramiento de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Más información sobre el tema: (‘Queremos cambiar la 
Constitución’/Reforma) (¿Qué proponen los partidos? Morena: visualizan segundo piso de 4T/Reforma) (MC: 
regularizar las drogas y desmilitarizar/Reforma) 
 
PRIVATIZACIÓN DE SERVICIOS PENITENCIARIOS/PRESCRIPCIÓN DE DELITO 
Perpetúa la 4T los cuestionados contratos carcelarios con el sector privado (Revista Proceso) 
No obstante que comprometen recursos del Presupuesto de Egresos año tras año y son el tipo de contratos que 
rechaza la Secretaría de Hacienda, el Gobierno mantiene vigentes estos acuerdos sin revisar su impacto, que no 
concuerda con las ganancias de los inversionistas y la pobre gestión de los Ceferesos para la reinserción social. 
Así, la administración de ocho penales ha sido blindada durante los próximos 10 años, sin que se augure una 
mejora en la readaptación de los internos… La Unidad de Inversión de la Secretaría de Hacienda, que en 2010 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/112661bdad127bfd6e4fd2a98ad274cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/4f47f6dcea7d875893f754122f056d6f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/31c35e9cdc9c014c390811ef0a9d313f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/de82bc201c4c9c8241036c894b38ba9a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/de82bc201c4c9c8241036c894b38ba9a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43ae88ac744ccebcb3dfd1b4f019dfdd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3bfcbf8f8e198289b9d8b96b9b890215?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3bfcbf8f8e198289b9d8b96b9b890215?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4ca55bb67c5dff2f593319426b838c4.pdf


Poder Judicial de la Federación 

Página 17 Volver al 
índice 

estaba bajo la responsabilidad de Carlos Montaño Fernández, otorgó la autorización presupuestal por 199 mil 
476.6 millones de pesos, en línea con los artículos 50 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 147 de su reglamento, de acuerdo con el reporte de la ASF… Montaño Fernández fue uno de los 16 
funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pública a quienes un juez protegió al asegurar que los delitos en 
perjuicio del erario habían prescrito. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Va FGR tras ‘Rey del outsourcing’ (Reforma) 
El empresario Raúl Beyruti Sánchez, conocido como el “Rey del Outsourcing”, está otra vez en la mira para ser 
detenido y comparecer por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero por 4.3 millones de pesos. 
Un Tribunal Federal echó abajo el amparo por el cual se había cancelado la orden de captura en su contray que 
permitiría incluso que el empresario compareciera por videoconferencia en una audiencia en la que la Fiscalía 
General de la República (FGR) le imputaría los cargos. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Sheinbaum: las Fuerzas Armadas harán tareas de seguridad “hasta que sea necesario” (La Jornada -espacio en 
primera plana-) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- La candidata presidencial de la coalición integrada por Morena, PT y PVEM, Claudia 
Sheinbaum, dijo aquí que se mantendrá la presencia de las fuerzas armadas en las calles realizando tareas de 
seguridad pública hasta que sea necesario… En conferencia de prensa, la abanderada morenista señaló que hay 
que consolidar la Guardia Nacional para atacar el problema de la inseguridad y fortalecer los patrullajes en 
carreteras. Consideró que sería irresponsable retirar de inmediato al Ejército, sobre todo porque 
constitucionalmente ya tiene esa función. Para mejorar la seguridad, lo cual será una de sus prioridades, destacó 
que se seguirá dando atención a las causas y que haya cero impunidad, y en esto último también tiene 
responsabilidad el Poder Judicial. (El Universal -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) Más información sobre el tema: (Semáforo/Acoso a la prensa/El Universal) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Entre polémicas dan licencias a alcaldesas morenistas de Bahía de Banderas y Actopan (La Jornada) 
Las presidentas municipales morenistas Mirtha Villalvazo Amaya, de Bahía de Bandera, Nayarit; y Tatiana 
Ángeles, de Actopan, Hidalgo, obtuvieron permisos para ausentarse del cargo para buscar la relección y una 
diputación federal, respectivamente. Sin embargo, la nayarita fue citada para el lunes comparecer en carácter 
de imputada (presuntamente que por el delito de peculado) ante el Ministerio Público de la Fiscalía Especializada 
en Materia de Combate a la Corrupción… Fuentes del ayuntamiento informaron que entre regidores comentaron 
que fue cateado el domicilio de la familia de la alcaldesa, ubicado en Bucerías y que ella contaba con un amparo 
que solicitó en Tepic. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/VERIFICACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES EN REFINERÍA 
Vuelven a clausurar refinería de Cadereyta (El Universal) 
El Gobierno de Nuevo León realizó la clausura total de la Refinería de Cadereyta debido a que, por segundo día 
consecutivo, personal de la planta de Pemex, con apoyo de militares, les impidió realizar una inspección 
ordenada por una juez federal. La clausura total la encabezó un equipo de inspectores y ambientalistas liderado 
por el secretario del Medio Ambiente estatal, Alfonso Martínez Muñoz. Más información sobre el tema: (Frenan 
militares a secretario en Cadereyta/Reforma) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LA VIDA  
Amenazan con bloquear elección no combaten fuego (El Universal) 
OAXACA, Oaxaca.- Un total de 20 autoridades municipales, entre presidentes, agentes y comisariados ejidales 
de la Sierra Sur y Valles Centrales de Oaxaca, denunciaron omisiones del Gobierno estatal y federal ante el 
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incendio que ha consumido 500 hectáreas de comunidades de los Valles Centrales y no ha sido controlado… En 
la denuncia pública, las autoridades de los municipios de San Dionisio Ocotepec, Santiago Matatlán y San Lucas 
Quiaviní exigieron la intervención inmediata del Gobierno de estado y federal, con equipo especializado de 
mitigación de incendios vía aérea y evitar se pierdan más vidas y bosques. Los comuneros presentaron tres 
demandas de juicio de amparo en contra de las autoridades responsables, para la preservación de la vida de las 
personas que enfrentan a ras de suelo el incendio. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Gobierno espió a Lenia Batres y su familia en los años 80 (El Universal -espacio en primera plana-) 
Lenia Batres Guadarrama, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), fue espiada desde su 
juventud por la temida Dirección Federal de Seguridad (DFS), hoy Centro Nacional de Inteligencia (CNI), la cual 
siguió con detalles prácticamente todas sus actividades: desde viajes a países comunistas, su paso por 
organizaciones políticas y sociales, así como sus intervenciones en estas. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Arraiga juez a 14 simpatizantes por tomar Congreso de Nuevo León (Reforma) 
Catorce personas, entre ellas candidatos, líderes emecistas y funcionarios estatales, fueron vinculadas 
a proceso ayer tras irrumpir en el Congreso de Nuevo León en noviembre pasado para impedir el 
nombramiento del entonces gobernador Interino… El pasado 29 de noviembre, decenas de personas 
ligadas a MC forzaron las puertas del recinto legislativo y llegaron hasta el salón de sesiones intentando 
impedir que las mayorías legislativas del PAN y el PRI nombraran como gobernador Interino a Luis 
Enrique Orozco, ex vicefiscal estatal. Con el resguardo de ministeriales, Orozco tomó protesta, pero no 
tomó las riendas del Estado porque el gobernador Samuel García renunció a su aspiración para competir 
por la Presidencia el mismo 2 de diciembre que iniciaba su licencia al no lograr que la Corte avalara 
como interino a un cercano a él. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
TEPJF no permitirá que voto ciudadano sea manipulado (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-
) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aplicará rigurosamente sanciones en caso de 
que las normas electorales no se respeten, hará valer la ley con firmeza para proteger a las ciudadanas y 
ciudadanos y no permitirá que su voto les sea arrebatado o condicionado, ni su voluntad manipulada por nadie, 
tal como lo sostuvo el magistrado de la Sala Superior, Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Advirtió que las decisiones 
del TEPJF obedecerán únicamente a la lógica del derecho. Más información sobre el tema: (En un día de 
campaña suman ya 14 quejas por violar ley electoral/La Jornada) (Aristegui, Uresti y Loret de Mola, propuestos 
para moderar primer debate/La Jornada) (La importancia de mujeres trans en el Congreso/El Sol de México) 
(Apoyos en educación, salud y PC seguirán/El Sol de México) (Andrés Manuel López Obrador presentará vida y 
obra de personajes de la historia de México/Unomásuno -versión digital-) 
 
DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL 
Magistrada destaca éxito de Defensoría Pública Electoral (El Universal) 
La magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine M. 
Otálora Malassis, expuso que “hoy en día el que se cuestiona tanto a las instituciones, la Defensoría Pública 
Electoral es un ejemplo perfecto de que estas sí funcionan y son de la ciudadanía”… Al encabezar la ceremonia 
de clausura de la Jornada por la Defensa de los Derechos Político-Electorales celebrada en Mérida, Yucatán, 
donde se resaltó la labor de la Defensoría Pública Electoral del TEPJF a cargo de Marina Martha López Santiago.  
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VALIDACIÓN DE COALICIONES ELECTORALES 
El PAN acusa a García de fraguar fallo en su contra (Excélsior) 
MONTERREY, Nuevo León.- De visita en Nuevo León, el dirigente nacional del PAN Marko Cortés, acusó al 
gobernador del estado Samuel García de influir en el proceso mediante el cual el Tribunal Estatal Electoral (TEE) 
ordenó sacar a su partido de la coalición Fuerza y Corazón por Nuevo León. En rueda de prensa, adelantó que los 
tres partidos que integran la coalición recurrirán a la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para impugnar el fallo. (El Universal) 
 
SISTEMA ELECTORAL 
Inician las campañas y llega avalancha de spots (Revista Vértigo) 
El viernes 1 de marzo iniciaron las campañas por la Presidencia de la República, los 128 escaños del Senado, 500 
curules en la Cámara de Diputados, así como ocho gubernaturas y la jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México… 
Reformas político-electorales 
1993: …Consagró al Tribunal Federal Electoral como la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral.  
1996: …Creó el TEPJF. 
 
PROCESO ELECTORAL 2021/MICHOACÁN 
Sin voluntad política se diluye del blindaje electoral ante el narco (Revista Proceso) 
Especialistas en seguridad de varios países alertan sobre la vulnerabilidad del proceso electoral de este año frente 
al poder financiero y de intimidación del crimen organizado, y llaman a impedir que el narcotráfico profundice el 
proceso de “captura del Estado” que se desarrolla, principalmente, en los niveles de Gobierno más vulnerables, 
municipios y estados del país… En Michoacán la coalición PRD-PAN-PRI impugnó la elección del candidato de 
Morena, Alfredo Ramírez Bedolla, como gobernador del estado, al considerar que el cerrado resultado -de 
apenas 2.8 puntos porcentuales por arriba del opositor Carlos Herrera Tello- fue determinado por el contexto de 
violencia en la entidad y la incidencia del crimen organizado en los comicios. El Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán y posteriormente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazaron la 
impugnación al considerar que la violencia y la intervención de los grupos delictivos fueron “hechos aislados” 
ocurridos en algunos municipios que no resultaron determinantes en el resultado de la elección. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a 14 emecistas que irrumpieron en el Congreso de NL (La Jornada) 
MONTERREY, Nuevo León.- Catorce personas ligadas al partido Movimiento Ciudadano (MC) fueron vinculadas 
a proceso ayer y deberán permanecer en arraigo domiciliario por orden de un juez, informaron fuentes judiciales. 
La vinculación fue por irrumpir en el Congreso local en noviembre de 2023 e intentar impedir la designación del 
gobernador interino. La medida se decidió tras una audiencia de imputación que se inició el viernes en la mañana 
y se prolongó 28 horas. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “¿Y la justicia, amá?” 
Es indudable que el tema de la seguridad será crucial en este proceso electoral del 2024. De ahí la importancia 
del acto simbólico que realizó Xóchitl Gálvez en Fresnillo, donde la candidata opositora le mandó un mensaje de 
aliento a las y los cientos de miles de víctimas cuyos familiares han sido asesinados por el crimen organizado o 
han desaparecido en este que ya es el sexenio más sangriento de la historia. Sin embargo, en el caso de las dos 
candidatas encuentro una ausencia significativa o una visión que está lejos de resolver una de las grandes 
asignaturas pendientes que es el acceso a la justicia. Cómo lo dijo la Ministra Norma Piña, desde cada uno de los 
Poderes es necesario construir aquello que no admite división: los derechos y las libertades de las y los mexicanos 
y eso necesariamente toca a la justicia. Una candidata nos promete una cárcel de alta seguridad como salida 
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cuando alrededor del 40% de las personas privadas de su libertad son inocentes… La candidata oficialista nos 
ofrece sin chistar que acompañará la reforma/ocurrencia que propone elegir por voto a los operadores del 
sistema judicial. Ambas en una lógica punitiva ajena a lo que establece el artículo primero de la Constitución: el 
enfoque de derechos humanos… 
 
Opinión/Napoleón Fillat (El Sol de México) “Ya no sólo siente lo duro” 
El ex Ministro Arturo Zaldívar, desde que en la mañanera del 21 de febrero el Presidente dejó entrever, en 
opinión de algunos comentaristas, que intervino “respetuosamente” en decisiones del Poder Judicial cuando 
don Arturo lo presidía, hecho que provocó la suspicacia de quienes vieron en su incorporación al movimiento 
que abandera la Cuarta Transformación como un acto de alta traición a los principios de objetividad, 
profesionalismo, imparcialidad e independencia con que deben conducirse los juzgadores en las sociedades 
civilizadas pues su investidura los convierte en sujetos obligados a cumplir con un compromiso social vital ya que 
sus acciones afectan a la colectividad entera. Por su parte, el ex presidente de la Suprema Corte de la Nación de 
inmediato rechazó haber presionado a jueces y/o magistrados para resolver en determinado sentido los casos 
de interés para el Ejecutivo federal y que en la cercanía con su Titular siempre hubo respeto a la autonomía 
judicial… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Polarización, riesgo extremo” 
Interpretar equivocadamente el significado del resultado electoral de 2018 representa el antecedente del 
escenario político de la recta final del episodio presente en la vida nacional… En la aplicación del método vale la 
pena distinguir cinco trayectorias para consolidar la división de la sociedad y asentar las bases de un proyecto 
que aspira a ser evaluado por sus intenciones y no por sus resultados: (i) el establecimiento refinado de la relación 
clientelar con las personas mayormente vulnerables… (ii) el control y uso exclusivo de los medios públicos de 
comunicación social para desplegar una estrategia de propaganda en torno al Titular del Poder Ejecutivo, y la 
influencia determinante en los medios privados de comunicación social… y (v) la reconcentración del poder 
político en la figura presidencial, más allá del diseño constitucional; ahí están la anulación de la representación 
plural del Congreso bajo la instrucción a la mayoría oficial de no mover ni una, a sus iniciativas, y la captura y 
pérdida de la conducción del Poder Judicial o la captura y sumisión de organismos constitucionales autónomos, 
como la FGR y la CNDH…  
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “Las reformas del Presidente. Cuarta 
parte: la desaparición de los órganos autónomos” 
… En México, así como en diferentes países del mundo, los órganos autónomos constituyen un contrapeso al 
Gobierno para cumplir con el objetivo de que prevalezca la democracia y evitar abusos de poder, así como 
transparentar gastos. Los OCAs enfrentan a resistencias por parte de los Gobiernos para poder cumplir con sus 
funciones... Este proceso de liberalización política significó, un nuevo entendimiento entre los tres principales 
órganos del Estado, al haber generado un nuevo modelo de separación de Poderes, dejando de alguna manera 
de lado la división tradicional en tres Poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) a que se refiere el artículo 49 
constitucional; sin que su existencia toque la División de Poderes, toda vez que el Estado Mexicano es uno… No 
podemos olvidar que la creación de los OCAs en México es considerada una victoria ciudadana… Son órganos 
que surgen buscando un equilibrio constitucional, basado en controles de poder, tal y como lo ha dicho la SCJN… 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortes (Revista Siempre! -versión digital-) “De mañanera a confesionario. 
¿Qué le hizo el viento a Juárez?” 
El cinismo del Presidente se ha exacerbado; y en sus conferencias mañaneras ha hecho desahogo confesional 
que lo incrimina. Confesó:.. “Cuando estaba como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
Ministro Arturo Zaldívar, yo hablaba telefónicamente con él, y le decía de los casos. Él, daba instrucciones a los 
jueces o a los magistrados; incluso, cuando las averiguaciones previas de los ministerios públicos estaban 
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defectuosas, se corregían”… Esa confesión presidencial también implica delitos en contra de la administración 
de la justicia…  
 
Opinión/Michelle Nava Ruiz, UAM (Revista Siempre! -versión digital-) “El Estado soy yo” 
Después de haber sido privado de su libertad por el caso Odebrecht, el ex director de Petróleos Mexicanos, Emilio 
Ricardo Lozoya Austin, abandonó el Reclusorio Norte al modificarse la medida cautelar que le fue impuesta: 
prisión preventiva justificada. Lo anterior fue motivo suficiente para que, en su conferencia matutina del 21 de 
febrero, el Ejecutivo confesara lo impensable: a él le bastaba una llamada para que el entonces Presidente de la 
SCJN, Zaldívar, se encargara de tirarle la línea a los jueces en sus resoluciones. Asimismo, señaló que ahora con 
la Ministra Presidenta Piña, sólo existen “licencias para robar”. Queda claro que Andrés no mide la gravedad de 
sus palabras, pero fue tal el escándalo, que el propio Zaldívar tuvo que salir a decirle a los medios que todo fue 
un malentendido…  
 
Opinión/Alejandro Ávila Valladares, ELD (Revista Siempre! -versión digital-) “¿Coordinación o subordinación?” 
Después de que un juez concedió la prisión domiciliaria a Emilio Lozoya, ex director de Pemex, AMLO arremetió 
contra la Ministra Piña, afirmando que bajo su gestión los jueces cuentan con una “licencia para robar” debido 
a la protección que conceden a los delincuentes. AMLO manifestó que a diferencia de la Ministra Piña, Arturo 
Zaldívar, ex Presidente de la SCJN, mostraba mayor deferencia hacia el Ejecutivo, pues al ventilarse un asunto 
relevante en el PJF, AMLO intervenía llamando a Zaldívar y dándole sus razones para que éste, a su vez, hablara 
con el juez encargado de la resolución del caso… ¿Las intervenciones de AMLO en la Judicatura fueron realmente 
resultado de una coordinación entre Poderes o, por el contrario, Zaldívar se doblegó frente al poder a costa de 
la independencia judicial con tal de preparar su carrera política? 
 
Opinión/Héctor David Alegría Piña, UAM (Revista Siempre! -versión digital-) “Desafíos a la autonomía judicial: 
¿abuso de poder en México?” 
El miércoles 21 de febrero de 2024, el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, realizó una 
declaración pública donde mencionó que cuando Arturo Zaldívar era Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, “respetuosamente interveníamos”, una afirmación bastante atrevida… Este suceso es delicado. 
Aunque se ha argumentado que fue un malentendido, que el Presidente no articuló correctamente sus palabras 
en ese momento, para quienes estudiamos Derecho, estas menciones tienen un gran impacto en la 
independencia y autonomía del Poder Judicial de la Federación, vulnerando el Estado de Derecho… La 
Constitución es clara y precisa: el Poder Judicial de la Federación es autónomo e independiente, y los intereses 
del Poder Ejecutivo no deben interferir con los del Poder Judicial… 
 
Opinión/Solange Estrada Maqueo, ELD (Revista Siempre! -versión digital-) “El verdadero juez constitucional” 
Vivimos en el país en el que el Presidente confesó abiertamente “intervenir” en la resolución de asuntos que 
consideraba importantes y nada pasó… La confesión del Presidente no sólo dejó muy mal parado al ex Ministro 
Zaldívar, sino que es una clara afronta al Poder Judicial por parte del Poder Ejecutivo. Nos reveló el poco respeto 
que tiene por las instituciones que tanto trabajo nos ha costado construir. Pareciera que el Gobierno sigue sin 
entender que la independencia judicial no es un capricho de los jueces, ni un privilegio que puede revocarse…  
 
Opinión/Karolina Gilas (Revista Proceso) “Tres lecciones para defender la democracia” 
En 2023 la balanza política global se ha inclinado de manera alarmante hacia el autoritarismo, superando en 
número a las democracias por primera vez en más de dos décadas. El Informe de Democracia 2024, de Varieties 
of Democracy (V-Dem), destaca una alarmante regresión: los avances democráticos, cultivados meticulosamente 
a lo largo de 35 años, se han evaporado, dejando la democracia global en un estado similar al de 1986… Hoy, la 
erosión democrática ocurre cuando liderazgos democráticamente electos socavan las instituciones desde 
dentro, siguiendo un guion que parece extraído de un “manual del pequeño dictador”. Este manual detalla tres 
estrategias principales para el desmantelamiento subrepticio, pero efectivo, de las democracias. La primera de 
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ellas consiste en obtener el control de los medios… La segunda se enfoca en debilitar los controles y equilibrios, 
especialmente el Poder Judicial, para concentrar más poder en el Ejecutivo. La manipulación del nombramiento 
de jueces, la reforma de estructuras judiciales y establecimiento de órganos y procedimientos (internos o 
externos) para controlar el comportamiento de los juzgadores son esfuerzos dirigidos a socavar la separación de 
Poderes e independencia judicial, pilares de cualquier democracia… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Cien puntos son muchos puntos” 
La candidata presidencial Claudia Sheinbaum optó por iniciar campaña en el corazón de la Ciudad de México… 
¿Qué propuso, por ejemplo, en inseguridad? Profundizar la actual estrategia de la cual enumera resultados 
difusos y cuestionables; seguir atendiendo las causas de inseguridad y violencia “porque no es una cuestión de 
mano dura, de guerras o autoritarismo”… y apoyar la reforma constitucional para que jueces, magistrados y 
Ministros del Poder Judicial sean electos por el voto popular y para crear un Tribunal de Disciplina Judicial y un 
Órgano de Administración Judicial “para que realmente se sancione a los jueces corruptos”… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -versión digital-) “Lo que no se dijo en el Zócalo” 
El evento del inicio de la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum en el zócalo fue, en realidad, una reverencia 
a Andrés Manuel López Obrador… Los cien puntos que expone son casi un copy-paste de lo que ha estado 
haciendo López Obrador. Más trenes, Pemex, CFE, carreteras, apoyos sociales, revocación de mandato, no 
reelección de legisladores y alcaldes, el plan contra el INE, austeridad entendida como la eliminación de órganos 
constitucionales. No dijo nada sobre tres temas polémicos: la reforma al Poder Judicial que está en el paquete 
de reformas que propone el Presidente. No mencionó, ni por asomo, cómo enfrentaría el reto de la violencia y 
los cárteles del narcotráfico. Tampoco habló de la relación de México con el mundo… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Arranque de campañas: un país hacia el bipartidismo” 
La campaña presidencial arranca con una lucha a dos voces entre dos proyectos de país, a diferencia 
del tripartidismo del pasado… El perfil de la elección lleva la marca de López Obrador como autor de las 
claves del contraste entre la vuelta al pasado o seguir con la transformación, el debate entre dos 
visiones enfrentadas país y hasta una agenda de reformas transexenales que, como en un plebiscito, 
mandó a las urnas para ganar los votos que necesita su aprobación. También es suyo el diseño que usó 
Morena para resolver el frente interno y sortear el riesgo de rupturas sucesorias. Todo para consolidar 
su proyecto con el respaldo de una fuerza hegemónica que herede a su sucesora y despeje el camino a 
las reformas en seguridad, justicia y político-electorales que, en su sexenio, detuvo la oposición y la 
Corte… 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “La contienda” 
Las contiendas electorales son un poco como campañas militares: se disputa un objetivo, se despliegan las armas 
y los instrumentos de combate y se busca derrotar al enemigo, en este caso al contendiente… Un triunfo de 
Claudia Sheinbaum, la candidata morenista, traería al Gobierno a una persona que ha mostrado gran capacidad 
ejecutiva y que cuenta con un equipo mucho más competente y organizado que el de su predecesor… Por su 
parte, Xóchitl Gálvez es mucho más transparente y directa en su posicionamiento por personalidad y porque no 
navega bajo la sombra de un Presidente tan dominante… El escenario más peligroso para el país sería uno en 
que cualquiera de las dos candidatas lograra una mayoría abrumadora en las dos Cámaras legislativas… Este 
escenario, hipotéticamente más probable de ganar Morena, sería particularmente pernicioso para Claudia 
Sheinbaum, quien no sólo enfrenta conflictos nuevos y ancestrales dentro de la maraña de intereses 
contrapuestos que caracteriza su partido, sino que implicaría que las facciones más extremas se impondrían y 
que, en aras de avanzar su agenda, le impedirían gobernar. Esta paradoja no es menor, como ilustró la 
nominación de la candidata para la CDMX y de la Suprema Corte… 
 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/raul-rodriguez-cortes/imparable-la-corrupcion-en-licitaciones-publicas/
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2024/3/3/lo-que-no-se-dijo-en-el-zocalo-582727.html
https://www.efinf.com/clipviewer/670ab05ffb2440f9e987b11ca59860cd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0ed9c982f3e752a8b9b49d55bae63ed5?file


Poder Judicial de la Federación 

Página 23 Volver al 
índice 

El Correo Ilustrado/Ministros deben asumir compromiso con el pueblo de México (La Jornada) 
Excelente editorial de La Jornada del pasado viernes. Es gravísimo para el país la postura de la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, al pretender socavar la riqueza 
energética de México y ponerla al servicio de empresas trasnacionales depredadoras. Un insulto también para 
México y a la División de Poderes es que el Máximo Tribunal del país se empeñe, una y otra vez, en invadir las 
funciones del Poder Legislativo. Ya es tiempo que los Ministros asuman esa responsabilidad que nos deben a 
todos los mexicanos. No son perfectos, tampoco impunes, son vertiginosamente falibles y así deben responder. 
¡Basta! 
José Lavanderos 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “¿Quién solapa las transas de Unifin?” 
El papel de un defraudador es aprovecharse de la buena fe de ahorradores, instituciones financieras nacionales 
e internacionales, públicas y privadas, y de quien se deje, pero el colmo es cuando la propia autoridad encargada 
de echarle el guante también sucumbe ante los engaños del tramposo. Tal es el caso de Rodrigo Lebois Mateos, 
quien a través de su empresa Unifin logró que le fuera aprobado el convenio concursal con el que buscó arreglar 
la deteriorada situación financiera de su compañía. Y todo ello de la mano del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles, a cargo de su jueza favorita, Olga Borja Cárdenas, quien aprobó el referido 
convenio sin observar las irregularidades que en ese proceso se presentaron. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Prevén proceso ultra judicializado” 
Nos cuentan que en el Tribunal Electoral, encabezado por Mónica Soto, dan por hecho que éste será el proceso 
electoral más judicializado de la historia. Sin embargo, los magistrados se dicen preparados y aseguran que 
aplicarán la justicia a secas, aunque los quejos no buscan eso, sino tener la razón y llevar agua a su molino. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Confianza” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se compromete a proteger la integridad del voto para 
las elecciones. Los magistrados Felipe Fuentes Barrera y Eva Barrientos Zepeda destacaron la independencia 
del Tribunal de influencias políticas y la firmeza al aplicar sanciones. Como ejemplo, la Sala Regional Xalapa ha 
resuelto 777 casos, reflejando eficiencia y unanimidad. El TEPJF reiteró su historia de imparcialidad y 
compromiso, enfatizando su objetivo de asegurar que sólo los ganadores de las elecciones sean reconocidos. 
Vale. Les creemos. Prohibido fallar. 
 
Opinión/Álvaro Arreola Ayala (La Jornada) “La esquizofrenia de la derecha” 
… La coalición opositora de derecha no quiere entender que hoy, a diferencia de aquella elección de hace 18 
años, su fuerza electoral y poderío político es muy relativa en la República. El Prian sigue teniendo una influencia 
en ciertas áreas y decisiones de algunos consejeros del Instituto Nacional Electoral. Igualmente, presionan 
constantemente a los integrantes del Tribunal Electoral para beneficiarse de sus decisiones, pero sin mayor 
éxito… 
 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “Condiciones de la contienda electoral” 
Este primer día de marzo comenzaron oficialmente las campañas electorales federales. así como varias locales. 
Estas contiendas transcurren en un ambiente de crispación, como pocas veces en la historia de México… Este 
proceso electoral ha tenido, entre otras deficiencias, el desdén a la ley en cuanto a los plazos y periodos de las 
precampañas, así como la falta de nombramientos para la debida integración de los órganos jurisdiccionales que 
la Constitución ordena. La Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF está incompleta, como lo están también 
las cinco Salas Regionales de este Tribunal y los 32 Tribunales electorales locales de las entidades federativas.  
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Opinión/Aidé Macedo Barceinas (El Universal -versión digital-) “TEPJF impulsa la creación de un catálogo de 
sujetos sancionados” 
En el despliegue de las actividades que implica la competencia electoral es casi imposible pensar un escenario 
libre de irregularidades. En esa medida, las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) en las que se determinen violaciones a la equidad a la contienda, a la neutralidad de las y los 
servidores públicos, la utilización indebida de recursos del Estado, la emisión de propaganda calumniosa, 
vulneración a las reglas al modelo de comunicación política y fiscalización de los recursos, etcétera, deben tener 
una eficacia real… 
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POLÍTICA 
 
López Obrador urge a Fonatur entregar a Sedena en septiembre administración del Tren Maya 
Decreto. El Presidente AMLO confía en que antes de que finalice su administración a finales de octubre próximo 
quede concretado el traspaso de la administración del Tren Maya a la Sedena, por lo que a través de un decreto 
publicado en el Diario Oficial, da de plazo hasta el próximo 12 de septiembre a Fonatur para completar la entrega 
de todo lo relacionado con la obra y supervisado por la SFP. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Dos mujeres por el poder 
Feminista y defensora de los derechos humanos, así se define Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial 
de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En distintos foros ha asegurado que las mujeres en cargos públicos 
representan un proyecto que lucha por la igualdad y la justicia social… Como profesional y aspirante a la 
Presidencia, Xóchitl Gálvez ha asumido compromisos con la igualdad de género y seguridad del sector femenino. 
(El Universal) 
 
“No usen a México en sus elecciones” 
La candidata presidencial de Morena, PT y PVEM, Claudia Sheinbaum, anunció la creación de Centros de 
Educación Inicial, la construcción de un Sistema de Transporte Público con trolebuses eléctricos, así como 
implementar una Estrategia Nacional de Relocalización e Industrialización del país para garantizar el desarrollo 
en Ciudad Juárez… En tanto, llamó a los aspirantes la Casa Blanca, Joe Biden y Donald Trump, a no utilizar el tema 
de México el migratorio con fines políticos. (Excélsior) 
 
Se compromete con el juego limpio 
Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial por MC, advirtió que es urgente poner en el centro de la política 
nacional los derechos humanos, para que el territorio nacional deje de ser un horror para millones de migrantes 
de Sudamérica, Asia y África que cruzan el país en su intento por alcanzar el sueño americano. (Excélsior) 
 
“Regresaremos la esperanza a la ciudad” 
Santiago Taboada, candidato a la jefatura de Gobierno de la alianza Va por la CDMX, se dijo confiado de ganar 
las elecciones el 2 de junio próximo, porque “la ciudad avisó en 2021 que el cambio viene”. En los comicios de 
aquel año, la oposición se hizo de nueve alcaldías y Morena se quedó con siete. Ayer, en el Parque Bicentenario, 
junto la candidata presidencial Xóchitl Gálvez, el panista presentó los cinco ejes de su proyecto. (Excélsior) 
 
Hace campaña con chaleco antibalas 
El candidato a diputado federal por el distrito de Apatzingán, Francisco Javier Huacus Esquivel, anunció que 
realizará campaña en la zona de Tierra Caliente portando un chaleco antibalas ante la inseguridad que existe en 
la región. (Excélsior) 
 
25 por ciento de los homicidios registrados en América Latina y el Caribe durante 2023 se cometieron en 
México 
De las 117 mil 492 personas que fueron asesinadas en América Latina y el Caribe durante 2023. México registró 
29 mil 675 de esos casos, que representan 25% del total. (Excélsior) 
 
Emplean drones para hallar fosas clandestinas 
La Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas de Jalisco desarrolla un proyecto tecnológico -todavía en fase de 
investigación- para interpretar la naturaleza a fin de encontrar a quienes nos faltan. El proyecto incluye un 
software, la inhumación de tres cerdos (que simulan los cuerpos de personas) y la observación de los cambios 
de la tierra (El Universal) 
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Capturan a dos pistoleros del cártel de El Mencho 
Dos presuntos operadores de las fuerzas especiales de Nemesio Oseguera, alias El Mencho, líder del CJNG fueron 
detenidos en Apatzingán, Michoacán, durante operativos conjuntos entre elementos del Ejército Mexicano, GN 
y Guardia Civil. (El Sol de México) 
 
Tras 14 años, cierra Hotel del Migrante 
MEXICALI, Baja California.- Desde su apertura, en 2010, el Hotel del Migrante acogió a extranjeros y paisanos 
deportados desde EU, grandes oleadas de haitianos y caravanas que a diario arribaban a esta frontera, huyendo 
de la violencia y la falta de oportunidades. (Excélsior) 
 
Contra el horror, la visión feminista 
OAXACA, Oaxaca.- Desde 1992 a la fecha, activistas y defensoras de los derechos humanos, integrantes del Grupo 
de estudios sobre la mujer Rosario Castellanos (GES Mujer) realizan un seguimiento hemerográfico que visibiliza 
las muertes violentas de mujeres, desde una perspectiva feminista y de violencia de género, además de aportar 
información confiable ante el vacío en fuentes oficiales de la entidad. (Excélsior) 
 
Sufre el sector femenino mayores índices de obesidad y sobrepeso 
En México, las mujeres presentan mayores índices de sobrepeso y obesidad que los hombres, con 76.8 por 
ciento, mientras en el caso de ellos es de 73.5, según cifras de la última Encuesta de Nacional de Salud y Nutrición. 
Existen varios momentos a lo largo de la vida en los que pueden ganar grasa corporal, señaló a La Jornada Teresa 
Toussaint Villa, maestra en nutrición clínica. (La Jornada) 
 
Por sequía y obras de CFE, Río Grijalva pierde 80% de su agua 
TAPACHULA, Chiapas.- Derivado de estos efectos del cambio climático y de la construcción de la presa Chicoasén 
II que reinició operaciones en octubre de 2023, esta semana por segunda ocasión el Río Grijalva presentó una 
disminución en sus niveles de hasta 80 por ciento, situación que afectó directamente a los lancheros, quienes 
tuvieron que cambiar de embarcadero para continuar prestando el servicio de recorrido. (El Sol de México) 
 
 

ECONOMÍA 
 
Contrata Dos Bocas a empresas favoritas 
Pemex adjudicó directamente el primer contrato relevante para la operación de la Refinería Olmeca en Dos Bocas 
proveedoras habituales. El 29 de enero pasado, Especialidades en Turbo Maquinaria (ETM) Materiales, 
Construcciones y Proyectos del Nayar (Macopron) obtuvieron el contrato por mil 713 millones de pesos, con IVA, 
para el servicio de carga, manejo, transporte y despacho de coque de petróleo generado por la refinería. 
(Reforma) 
 
Mejor educación de las mujeres no les garantiza igualdad laboral 
Esta es la generación de mujeres con mayor acceso a la educación en la historia... Actualmente, en México, de 
los 5.1 millones de estudiantes de nivel superior, 2.7 millones son mujeres… Los éxitos educativos de ellas, 
aseguran, no se han traducido en logros socioeconómicos ni en un avance sólido de la igualdad de género en 
diversos ámbitos, entre ellos las propias universidades. (La Jornada) 
 
Trabajo de migrantes, clave en recuperación económica de EU 
Mientras el Presidente Joe Biden y Donald Trump compiten sobre propuestas para frenar el flujo de inmigrantes 
que cruzan la frontera con México, el jefe de la Reserva Federal (Fed) -el banco central de Estados Unidos- la 
Oficina del Congreso sobre el Presupuesto (CBO) -centro de análisis oficial no partidista- reportan que los 
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inmigrantes han sido claves en la recuperación económica pospandemia y proyectan que aportarán 7 billones de 
dólares al crecimiento económico de EU  en los próximos 10 años. (La Jornada) 
 
Desacuerdo en la OMC sobre subvenciones a pesca y agro 
La reunión ministerial de la OMC concluyó este sábado con un fracaso de las negociaciones sobre las 
subvenciones a la pesca y la agricultura, los dos temas centrales de esta conferencia celebrada en Abu Dabi, 
capital de los Emiratos Árabes Unidos. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 
 
“El balón lo tiene Hamás” 
La guerra entre Israel y el movimiento propalestino Hamás se encontraba hasta ayer en la antesala de un 
momentáneo cese al fuego. “Hay un acuerdo marco. Los israelíes lo han aceptado más o menos”, dijo un 
funcionario de EU sobre una posible tregua que se confirmaría si la delegación de Hamás, que estará hoy en El 
Cairo, acepta las condiciones que se han delineado. (Excélsior) 
 
Documentan ONU y UE disparos de Israel 
La ONU y la UE señalaron que muchos de los muertos o heridos entre la multitud de palestinos que buscaban el 
jueves ayuda humanitaria recibieron disparos de soldados israelíes. La fuerza aérea de EU, junto con naves 
jordanas, lanzó ayer lanzó ayer unas 38 mil raciones de comida en Gaza, en momentos en que, según la ONU, la 
cuarta parte de los 2.3 millones de habitantes de la Franja están en riesgo de perecer de inanición. (La Jornada) 
 
EU concreta primer lanzamiento aéreo de ayuda humanitaria para Gaza 
Este sábado, EU llevó a cabo su primer despliegue aéreo de asistencia humanitaria en Gaza empleando aviones 
militares para la entrega de alrededor de 38,000 raciones de alimentos, según informó el Comando Central de la 
Fuerza Aérea de EE. UU. En un comunicado emitido por el Comando Central, se indicó que se coordinó con 
Jordania para ejecutar estas operaciones de lanzamiento. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Rechaza la SRE intento de Quito de detener en la embajada a ex Vicepresidente 
La canciller Alicia Bárcena rechazó cualquier posibilidad de que México consienta el ingreso de autoridades 
ecuatorianas a su embajada en Quito, tal y como lo solicitó el Gobierno de Ecuador para detener en la sede 
diplomática al ex Vicepresidente Jorge Glas Espinel. (La Jornada) 
 
La población posmenopáusica en el mundo va en aumento: OMS 
Pese a que es una etapa natural en la vida de las mujeres que marca el fin de la etapa fértil, la menopausia 
(suspensión de la menstruación mensual y la ovulación) implica un cambio sustancial, tanto a nivel corporal como 
emocional. La OMS señala que los cambios hormonales asociados a este proceso pueden afectar al bienestar 
físico, emocional, mental y social de las mujeres. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/22159f03512df56b2917d24193c3a229.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a45bacca3160536b6c7450e52961a3c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3380fac0bb20df10928de8feb180bbdb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/211e99cbd780bbe39d6b8997a14110ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/792c54cd64e54471b316e43e3b7587b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/293a1c3cd75d69fe9be55543c21ab036.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e7a4a53d7307ddd8749211c71cab24fa.pdf


Columnas Políticas 

Página 28 Volver al 
índice 

TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA IMPOSICIÓN de visas para los peruanos que quieren viajar a México suena más a un tema político que 
migratorio. 
SI SE revisan los datos duros, pareciera que en esa decisión pesó mucho la mala relación de Palacio Nacional con 
el Gobierno de Dina Boluarte pues, comparada con otras naciones, la cantidad de migrantes que llegan desde 
Perú no es tan alta. 
SI LA IDEA es frenar a quienes llegan como turistas y se quedan a vivir en México o lo usan de trampolín para 
cruzar a EU, la lógica indica que primero habría que imponerle esos visados a Cuba, cuyo flujo migratorio legal, 
ya no digamos el ilegal, es mucho más alto. 
¿O PARA Gobiernos amigos como el de Miguel Díaz Canel el trato es distinto? Es pregunta para camaradas. 
SI YA se sabía que el dirigente del PVEM capitalino, Jesús Sesma, más que tucán es un ave de tempestades, parece 
que se encontró con la horma de su zapato. 
UN ENCUENTRO casual de Sesma con Pedro Haces Barba, dirigente de la CATEM, previo al arranque de campaña 
de Claudia Sheinbaum en el Zócalo, terminó en un pleito entre ambos políticos que, al menos en el papel, son 
aliados. 
ES SABIDO que Haces es un férreo defensor de las corridas de toros y que Sesma es uno de los políticos que más 
ha promovido su prohibición en la CDMX. 
MÁS ALLÁ de esa diferencia, resulta que al hijo del sindicalista, Pedro Haces Lago, no se le hizo ser candidato de 
la alianza Morena-PT-PVEM a la alcaldía Tlalpan y su papá culpa directamente a Sesma de haber boicoteado esa 
nominación. 
Y, TRAS el pleito, Sesma acusó a Haces papá de amenazarlo de muerte a él y a su familia. Qué fuerte se llevan los 
cuatroteístas. 
INTERESANTE el intercambio de propuestas entre los candidatos a la Jefatura de Gobierno: Clara Brugada, 
Santiago Taboada y Salomón Chertorivski. 
LA MORENISTA prometió llevar el programa comunitario de Iztapalapa "Utopía" a la alcaldía Benito Juárez; el 
panista se comprometió a ampliar su plan de seguridad "Blindar BJ" a toda la ciudad, y el emecista, a llevar el 
Metro a la zona rural de la CDMX. 
¿QUÉ SERÁ más atractivo para los electores? ¿La Utopía Narvarte, Blindar Iztapalapa o el Metro Xochimilco? El 2 
de junio lo sabremos. 
EN SU CARTA de renuncia a la Academia Mexicana de Ciencias, la directora del Conahcyt, María Elena Álvarez-
Buylla, quien se la pasa despotricando contra lo que ella llama la "ciencia neoliberal", argumentó que ese 
organismo no gubernamental ya no la representa. 
SERÍA interesante saber si los científicos mexicanos sí se sienten representados por la encargada de la política 
gubernamental en la materia. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
No pueden declarar monumentos históricos a la Rotonda de Personas Ilustres 
Nos comentan que pese a que desde hace varios meses fue enviado el anteproyecto presidencial para que la 
Rotonda de las Personas Ilustres sea declarada Zona de Monumentos Históricos, la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria sigue sin darle luz verde porque, nos revelan, faltan por reunir varios requisitos. Nos comentan que 
recientemente la Conamer le informó de nueva cuenta a la Secretaría de Cultura que tiene que documentar y 
sustentar los beneficios que tendría esta declaración, así como tomar en cuenta los comentarios que han dejado 
particulares en la página web de la comisión. Debido a esto, nos hacen ver que va para largo que se le haga al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador el reconocimiento de la rotonda. 
Encuentro aéreo Sheinbaum-Paredes  
Nos dicen que la candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, y la senadora priista y ex aspirante 
presidencial Beatriz Paredes coincidieron ayer en un vuelo rumbo a Ciudad Juárez, Chihuahua. Se saludaron de 
manera amistosa y con una sonrisa cordial. Doña Claudia se sentó a unos pocos metros de doña Beatriz, apenas 
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cinco filas las distanciaban. Sin embargo, al aterrizar se pudo observar un gesto de disgusto de la senadora por 
la porra que acudió a recibir a la morenista en el aeropuerto, donde, por cierto, generaron "un zafarrancho" con 
empujones y gritos, que no pasó a mayores. 
Ebrard se acerca a Brugada y elogia a Sheinbaum  
Nos cuentan que quien se acercó por segunda vez a la candidata morenista al Gobierno de la Ciudad de México, 
Clara Brugada, fue el ex canciller Marcelo Ebrard, pues ayer acudió a un encuentro en privado que sostuvo ella 
con militantes de la alcaldía Álvaro Obregón, en la sede del World Trade Center. Nos hacen ver que además de 
que don Marcelo anda muy colaborativo con la campaña de la ex alcaldesa de Iztapalapa, lo que llamó la atención 
de los testigos es que al dirigir unas palabras a los morenistas ahí reunidos, su discurso por primera vez fue muy 
elogioso para la candidata presidencial, Claudia Sheinbaum. ¿Se animará pronto a hablar así de doña Claudia en 
público? 
AMLO se da un respiro 
Quien aprovechó el inicio de la veda electoral para darse un respiro fue el Presidente López Obrador, quien ayer 
bajo el interruptor de sus redes sociales y no emitió ningún mensaje alusivo a los recorridos que comenzó por el 
interior del país para "evaluar lo que hace falta" con el objeto de tener "el mejor sistema de salud del mundo" 
en las 23 entidades gobernadas por Morena. El silencio presidencial, nos hacen ver, difícilmente durará mucho 
en cuanto retome las actividades diarias en la semana. De cualquier modo, nos aseguran, la oposición no dejará 
de interponer quejas ante las autoridades electorales por considerar que esas giras a las entidades tienen un 
claro propósito electoral. Sigue el juego de las simulaciones. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que mientras México se encuentra bajo la lupa en materia laboral por el T-MEC, en la revisión de la autoridad 
brincan casos que de plano evidencian poco avance en la materia, como la discrepancias entre la membresía 
sindical y la plantilla laboral de empresas, como ejemplo en la Productora Agrícola de Cítricos Potosinos, donde 
mientras 600 empleados manifestaron su oposición a la representación sindical vinculada a la Confederación 
Joven de México, para efectos oficiales dicho gremio dice contar con 250 personas supuestamente afiliadas, de 
las cuales solo un pequeño porcentaje está activo en la plantilla laboral y así más casos que no resisten una 
revisión… 
Que la candidata presidencial de la Coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, explicó que su 
propuesta para eliminar la reelección en todos los cargos de elección popular se debe a que “no ha dado 
resultados y la mayoría de las personas no aceptan la reelección”, pero aplicaría hasta el 2030... 
Que esta semana Xóchitl Gálvez y su jefa de oficina, Kenia López Rabadán presentarán como coordinadores 
estatales de campaña a ex gobernadores y operadores con liderazgo en las estructuras de sus entidades que se 
encargarán de movilizar y defender el voto el próximo 2 de junio. Entre los personajes están el ex gobernador 
de Jalisco, Emilio González Márquez; en Nuevo León, el diputado priista Francisco Cienfuegos; en Baja 
California el ex aspirante panista, Francisco Pelayo, entre otros ex mandatarios que buscan fortalecer la 
campaña de Gálvez a nivel nacional… 
Que hablando de ex gobernadores, el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, no se detuvo en loas a los 
ex mandatarios jaliscienses panistas Francisco Ramírez Acuña, Alberto Cárdenas y Emilio González Márquez, a 
quienes definió como grandes mexicanos con carácter, que siempre velaron por los intereses de la entidad. Y 
tampoco se guardó nada contra el actual mandatario, su otrora amigo, Enrique Alfaro, a quien llamó “la 
tragedia” del estado y aliado de Morena… 
Que Clara Brugada eligió el bastión del PAN en la Ciudad de México para iniciar sus recorridos de campaña por 
la jefatura de Gobierno y justamente así como el panista Santiago Taboada recorrió intensamente Iztapalapa, 
ahora la morenista acudió a la alcaldía Benito Juárez para dar el banderazo de su proselitismo y también se 
reunió con la estructura en Álvaro Obregón donde estuvo Marcelo Ebrard y el candidato a diputado federal, 
Javier López Casarín… (Milenio Diario -versión digital-) 
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RAYUELA 
Falta, todavía falta, pero Acapulco se sigue recuperando de la destrucción causada por Otis. (La Jornada) 
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